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CONCEPTO Y PRAXIS DEL TERRORISMO:
SU INCIDENCIA SOBRE
LA INESTABILIDAD POLíTICA
Y LA INTERRUPCIÓN DEL ESTADO
DE DERECHO*

l gnac io  Undur raga Chacón

En 1984,  más de  40  grupos  te r ro r is tas  de ja ron  un  reguero  de  sangre  por  todo e l
mundo ba jo  la  fo rma de bombas,  secues t ros  y  ases ina tos ,  de  acuerdo a  un  aná l is is
del Centro de Estudios Estratégicos de la Universidad de Tel Aviv.

La  cuota  más a l ta  de  a taques te r ro r is tas  durante  1984 tuvo  lugar  en  Europa,
según e l  es tud io ,  c i tado por  Gerd  Langguth .

El40,5% de todos los actos terror istas f  ueron cometidos en Europa; el20,6k en
el Medio Oriente; el  15,5% en Afr ica, el  14,6o/o en Sudamérica, el  2,9o/oan América

central  y el1,5"/o en Norteamérica; Europa Oriental  registró sólo un 0,2%.
Este  ú l t imo guar ismo conf i rma la  regu la r idad empí r ica  cons is ten te  en  most ra r

q ue du rante el  s ig lo 19 el  terror ismo f  recuentemente se desa rrol ló en respuesta a la
repres ión .  Mien t ras  que hoy  d ía ,  la  cor re lac ión  en t re  los  abusos  y  e l te r ro r ismo es tá
le jos  de  ser  obv ia .

Asimismo, los registros estadíst icos revelan que dada una severa represión,
existe menor tendencia a que ocurran actos terror istas, como es el  caso de Europa
Or ien ta l .

ldea lmente  deb iera  haber  acuerdo s i  acaso e l  te r ro r ismo es  v io lenc ia  genera l  o
una forma especial  de el la;  s i  acaso el  énfasis debe ser puesto en sus propósitos
polí t icos o en sus métodos de combate o en el  carácter atípico de su estrategia;
acaso sus propósitos y el  carácter sistemático pueden ser aislados o, por el  contra-
r io ,  poner  e l  acento  en  su  impredec ib i l idad  o  qu izás  en  e l  hecho de  que muchas de
sus víct imas son inocentes.

* Ponencia presentada al I  Congreso lberoamericano de Facultades de Derecho y Especial istas en
Ter ror ismo v  Es tado de  Derecho.  V iña  de l  Mar .  Enero  1987.
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Desgrac iadamente  una de f in ic ión  ta l  no  ex is te  y  no  hay  razón para  esperar la  en
e l fu tu ro  p róx imo.  A lex  Schmid  en  "Po l i t i ca lTer ror ism:  A  Research  Gu ide"  (1984) ,
d io  a  conocer  un  l i s tado de  109 de f in ic iones  d i fe ren tes  de  te r ro r ismo acuñadas
ent re  1936 y  1981;  desde en tonces ,  e l  número  ha  c rec ido .

E l  p rop io  gob ie rno  de  USA ha proporc ionado 6 ;  e jemplos  de  e l las  son las
s igu ien tes :  en  '1984,  una de  las  de f in ic iones  dadas por  e l  Depar tamento  de  Es tado,
seña la :  "V io lenc ia  p remedi tada,  po l í t i camente  mot ivada y  perpet rada cont ra  b lan-
cos  u  ob je t i vos  no  combat ien tes ,  por  g rupos  subnac iona les  o  agentes  c landes t inos
de l  Es tado" .

La  de f in ic ión  rec ien te  de l  Depar tamento  de  Defensa d ice :  "e l  uso  o  la  amenaza
de usar  la  f  uerza  o  v io lenc ia  i lega l  con t ra  ind iv iduos  o  p rop iedad para  coacc ionar  o
in t im idar  a  Gob iernos  o  Soc iedades,  muchas veces  con e l  p ropós i to  de  a lcanzar
ob je t i vos  po l í t i cos ,  re l ig iosos  o  ideo lóg icos"  (un  Es tado no  puede ser  acusado de
prac t icar  e l  te r ro r ismo s in  impor ta r  lo  que e l  Gob ierno  haya hecho,  dado que,  e l
Es tado,  por  de f in ic ión ,  con t ro la  e l  monopo l io  de l  uso  de  la  fuerza  f ís ica  leg í t in ra i .

E l  e jé rc i to  de  USA s in te t i zó ,  en  1983,  var ias  de f in ic iones  en  una,  que seña la :
"E l  uso  in tenc iona l  de  la  v io lenc ia  o  amenaza de  v io lenc ia  para  lograr  ob je t i vos

de na tura leza  po l Í t i ca ,  re l ig iosa  o  ideo lóg ica .  Es to  se  l leva  a  cabo med ian te  la
in t im idac ión  y  la  coacc ión  o  ins t igando e l  temor .  E l  te r ro r ismo invo lucra  a  un  ac to
cr im ina l  que muchas veces  es  s imbó l ico  en  su  na tura leza  (ahorcar  per ros  por  par te
d e  S e n d e r o  L u m i n o s o ) y  q u e  s e  l l e v a  a  c a b o  p a r a  i n f l u i r  a  u n  g r u p o  m á s  a l l á  d e  l a s
v íc t imas" .  La  de f ic ienc ia  bás ica  de  es ta  de f in ic ión  cons is te  en  que no  se  ident i f i ca  a l
perpe t rador ,  ya  que,  se  confunde e l  " te r ro r ismo de Es tado"  (S ta l in )con e l  revo lu -
c ionar io  o  ag i tador .

Una fuente  impor tan te  de  la  confus ión  conceptua l ,  que t iene  ser ios  e fec tos
sobre  la  ine f icac ia  de l  derecho para  combat i r  e l  te r ro r ismo,  cons is te  en  que,  en
esenc ia ,  es  una ac t iv idad c r im ina l ,  como seña la  Abraham D.  Sofaer .  As í  como
admi te  que la  ap l i cac ión  de l  derecho in te rno  en  la  lucha cont ra  e l  c r imen no  lo
e l im ina ,  se  espera  mucho menos respec to  de l te r ro r ismo in te rnac iona l ,  dado que e l
mundo carece de  una po l i c ía  y  de  un  s is tema jud ic ia l  de  carác ter  in te rnac iona l .

Las  Nac iones  C iv i l i zadas  han t ra tado de  cont ro la r  e l  te r ro r ismo in te rnac iona l
condenándo lo ,  t ra tándo lo  como p i ra te r ía ,  pers igu iendo a  los  te r ro r is tas  ba jo  las
leyes  de  los  Es tados  a fec tados ,  c reando normas in te rnac iona les  que de f inen como
cr ímenes a lgunos  ac tos  donde qu ie ra  que se  cometan y  cooperando med ian te  la
ex t rad ic ión  y  o t ras  acc iones  cons is ten tes  en  ayudar  a  nac iones  a tacadas por  los
te r ro r is tas .

Una eva luac ión  de  esos  es fuerzos  conduce a  una penosa conc lus ión :e l  dere-
cho ap l i cab le  a l te r ro r ismo no es  só lo  de fec tuoso s ino  que es  equívoco:  las  reg lasy
dec la rac iones  d iseñadas para  f renar  e l  te r ro r ismo t ienen,  por  lo  genera l ,  inc lu idas
prov is iones  que demuest ran  la  ausenc ia  de  acuerdo in te rnac iona l  sobre  la  p rop ie -
dad de  regu la r  d icha  ac t iv idad.
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En a lgunos  casos ,  e l  derecho de ja  s in  regu la r  la  v io lenc ia  po l í t i ca ;  en  o t ros ,  e l

derecho es  ambiva len te ,  p roporc ionando una base para  argumentos  conf l i c t i vos .  Y

lo  peor ,  es  que e l  Derecho t iene  impor tan tes  v ías  para  leg i t imar  e l temor  in te rnac io -

na l  y  p ro teger  a  los  te r ro r is tas  de l  cas t igo  como cr im ina les .
Esas definiciones no son producto de negligencia o errores, sino que son

intencionales. Fsfa aseveraciÓn constituye mi primera tesis, como intentaré de'

mostrarla en seguida.
D icha in tenc iona l idad que incrementa  la  confus ión  conceptua l  y ,  por  tan to ,  la

fal ta de acuerdo, está dada por el  interés de algunos Estados en preservar la

v igenc ia  y  la  leg i t im idad de  las  acc iones  de  los  l lamados "Fren tes  Nac iona les  de

L iberac ión  Nac iona l " ,  genera lmente  de  insp i rac ión  marx is ta .
En ta l  sen t ido ,  d iversas  Secre tar ías  Genera les  de  las  Nac iones

t ropezado con es te  in te rés  cuando han inc lu ido  en  la  Agenda de
U n i d a s ,  h a n
la  Asamblea

Genera l  la  de f in ic ión  y  condena de l  te r ro r ismo.
La pr imera  in ic ia t i va  la  adoptó  Kur t  Waldhe im,  e l  8  de  sept iembre  de  1972,

después de dos ataques terror istas: Violent istas japoneses, el  30 de marzo del

mismo año,  jun to  a  miembros  de  la  OLP mataron  a  28  pasa je ros  c iv i les  e  h i r ie ron  a

78 en  e l  Aeropuer to  Lod de  ls rae l  y ,  cuando miembros  de  la  Organ izac ión  de

Sept iembre  Negro  mataron  a  11  in tegran tes  de  la  de legac ión  Ol ímp ica  ls rae l í  en

M u n i c h .
La  propos ic ión  de  Waldhe im provocó gran  opos ic ión  que adoptó  la  fo rma de

pro tes tar  que se  condenaba e l  te r ro r ismo s in  cons iderar  sus  causas .  E l  Secre tar io

Genera l ,  re i te ró  su  pe t ic ión  e l  20  de  sept iembre ,  pero  acced ió  por  p res ión  a  añad i r
"oue no  era  bueno cons iderar  te r ro r ismo s in  tomar  en  cuenta  a l  m ismo t iempo,  las

s i tuac iones  subyacentes  que incrementan e l  te r ro r ismo y  la  v io lenc ia  en  muchas
par tes  de l  mundo" ,  asegurando que no  in ten taba "a fec tar  p r inc ip ios  aprobados
por  la  Asamblea Genera l ,  ta les  como e l  co lon ia l i smo y  los  deseos  de  independenc ia
y  l iberac ión  de  los  pueb los" .

Las concesiones del Secretar io General  tuvieron gran trascendencia:
Atr ibuyendo actos de terror ismo a la injust ic ia y a la frustración, obviamente se

les excusa si  es que no se les just i f ica'

Los  conceptos  de  " independenc ia"  y  de  " l iberac ión"  adoptados  como pr inc i -

p ios  en  o t ras  Asambleas  Genera les ,  apoyan e l  de  "au todeterminac ión" ,  y  a  las
guer ras  nac iona les  de  l iberac ión ,  para  cuyo propós i to  los  pueb los  opr im idos  es ta-

ban au tor izados  para  usar  cua lqu ie r  med io  vá l ido ,  inc luyendo los  a rmados.
Durante la discusión, el  representante cubano rechazó cualquier propuesta de

" reg las  para  e l  p ropós i to  de  seña lar  l ím i tes  lega les  a  la  revo luc ión  armada" .

El representante de Madagascar,  expresó:
"Actos de terror ismo basados en venganzas personales deben ser condena-

dos. Actos de Polí t ica Terror ista usados para reivindicar derechos reconocidos por

las  Nac iones  Un idas  son leg í t imos" .
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Estas  a f i rmac iones  han s ido  repet idas  en  la  Asamblea Genera l  en  una u  o t ra
forma, en los años siguientes al  pr imer debate, aprobando 7 resoluciones hasta
1985.  Las  más impor tan tes  son las  de  1977, |a  cua l  inv i ta  a  es tud ia r  p r imero  las
causas y después los actos y las recomendaciones,

La de 1979, por pr imera vez condena el terror ismo pero, refer ida al  Protocolo
de la  Convenc ión  de  Ginebra ,  la  cua l  buscaba o torgar le  a  los  g rupos  combat ien tes
de guerras de l iberación nacional la protección de las leyes de guerra. Y la de 1985,
después de una serie de actos terror istas, la Asamblea General  acordó una resolu-
ción que " inequívocamente condena como cr iminal,  todo acto, método y práct icas
de te r ro r ismo" .  Además,  l lama a  la  cooperac ión  in te rnac iona l  en  cont ra  de  é1 .  A l
mismo t iempo,  s in  embargo,  rea f i rma e l  derecho ina l ienab le  de  cada pueb lo  para
su au todeterminac ión  y  la  leg i t im idad de  luchar  cont ra  reg ímenes co lon ia les ,
rac is tas  y  o t ras  fo rmas de  dominac ión  a l ienante .

Esta Resolución ha tenido directas y graves consecuencias sobre la acción de la
Jus t ic ia .

E l  punto  cent ra l  que obs tacu l i za  o  para l i za  la  acc ión  de  la  jus t i c ia  en  e lcaso de
las extradiciones, es el  carácter de accíón polí t ica, que atr ibuyen a los actos terror is-
tas. A pesar que la mayoría de los países t ienen tratados de extradición, ésta es
frecuentemente rechazada, basada en ese argumento.

El problema se agrava, toda vez que los países más afectados por el  terror ismo
y, por tanto, más interesados en combatir los, v.gr. :  USA, también reconocen que
pueb los  opr im idos  es tán  a lgunas  veces  jus t i f i cados  para  e l  uso  de  la  fuerza  s iempre
y  cuando,  d icho  uso sea aprop iado;  por  e jemplo :  respetar  las  leyes  de  la  guer ra  y
las  acc iones  no  deben es tar  d i r ig idas  a  c iv i les  inocentes ,  inc luso  la  toma de rehenes
y la tortura. Los casos de la ayuda a los grupos de los "contra" en Nicaragua y a los
rebeldes afganos i lustran esta polí t ica.

Lo expuesto hasta ahora, permite concluir  que las di f icul tades para def inir  en
base a  un  consenso in te rnac iona l  ampl io  e l  concepto  de  te r ro r ismo que permi ta ,  a
su vez, una acción ef icaz de los derechos nacional e internacional en el  combate del
fenómeno, t ienen sus bases, pr incipalmente, en el  conf l icto Este-Oeste, cuyo carác-
te r  es  esenc ia lmente  ideo lóg ico .

Como ya  se  d i je ra ,  e l  te r ro r ismo es  una de  las  d imens iones  de  la  v io lenc ia
po l í t i ca ,  p r inc ipa lmente  de  grupos  minor i ta r ios  que pre tenden t rans formar  rad ica l -
mente las estructuras sociales de un Estado en términos de acceder ai  poder
po l í t i co  y  mi l i ta r ,  a  f in  de  inc lu i r  a  d icho  Es tado dent ro  de  la  es fe ra  de  in f luenc ia
soviét ica.

Dicha acción se ejecuta mediante la intervención de Estados prosoviét icos que
e jercen e l  ro l  (según J .  Ga l tung)  de  imper ia l i smo por  de legac ión ;  ta les  son los
casos  de  la  in je renc ia  de  Cuba en  Granada,  N icaragua (y  de  és ta  en  E l  Sa lvador ) ,
Cent roamér ica ,  Ango la  y  Yemen de l  Sur .
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En vir tud de lo expuesto, una def inic ión del concepto de terror ismo no puede
tener un carácter neutral  a la luz de la evidencia de que, en tanto fenómeno,
obedece en casi  todos los casos, a una concepción utópica, or ientada hacia la
transformación de las estructuras sociopolí t icas y económicas de una sociedad,
representando, como método, un arma de carácter psicosociológico de propagan-
da,  u t i l i zada por  g rupos  armados par t idar ios  de  la  v io lenc ia  po l í t i ca  como med io  de
conquistar el  poder.

A modo de ensayo, proponemos la siguiente def inic ión de terror ismo, desde la
perspect iva de la amenaza, que impl ica el  terror ismo para Occidente; def inic ión
que excluye el  terror ismo de Estado.

Es todo acto premeditado, fruto de una organización vinculada a grupos que
pract ican la violencia polí t ica como medio para transformar radicalmente las es-
tructuras de una sociedad, actos basados en la violencia o amenaza de el la,  discr i-
m inada o  no ,  d i r ig ida  cont ra  las  personas,  las  ins t i tuc iones  o  la  p rop iedad,  a  f in  de
produc i r  temor  en  la  pob lac ión  y  d isminu i r  la  conf ianza en  las  au tor idades  respec to
de su rol  de garant izar los derechos básicos de las personas. Dos atr ibutos pr incipa-
les lo caracter izan: por una parte, actúa como elemento propagandíst ico y,  por
otra, es una organización que puede estar dir ig ida por un Estado, respaldado por un
país  o  no  apoyado por  n inguno,  es  dec i r ,  que no  rec ibe  apoyo sus tanc ia l  de  n ingún
gobierno y cuyas acciones son autónomas.

Esta úl t ima condición es residual,  ya que el  número de grupos terror istas que
no gozan de alguna forma de asistencia gubernamental ,  está bajando rápidamente.

En América del Sur,  el  caso más claro parece ser el  de Sendero Luminoso, al
cual,  hasta el  momento, no se le ha podido demostrar vínculos con algún Estado
promotor.  En cambio, surge el  fenómeno del narcoterror ismo en Perú y Colombia,
bajo la forma de una cooperación y apoyo recíprocos entre los grupos armados
insurgentes  que u t ¡ l i zan  como una de  sus  armas e l te r ro r ismo y  los  p rocesadores  y
narcotraf icantes con los cuales comparten zonas " l iberadas".

S in  embargo,  la  v incu lac ión  con un  Es tado es  e l  e lemento  fundamenta l  de
ident i f icación. Los planif icadores defensivos (ant i terror istas) deben conocer la
af i l iación con el  Estado para prever los probables objet ivos delterror ista y el  nivel
de sof ist icación tecnológica del enemigo.

Como últ imo elemento de anál is is,  cabe preguntarse ahora por la relación
entre terror ismo y violencia armada, por una parte, y la inestabi l idad polí t ica y la
interrupción del estado de derecho por otra.

Hemos pos tu lado que e l  te r ro r ismo es  una de  las  a rmas que u t i l i zan  los  g rupos
insurgentes que pract ican la violencia polí t ica y la lucha de clases para alcanzar sus
propósitos pol í t ico- ideológ icos.

Un anál is is empír ico de la correlación entre violencia armada-terror ismo y la
inestabi l idad polí t ica en los 1 1 países más inestables deAmérica Lat ina, correlación
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calculada con el  coef ic iente de Pearson, arrojó un valor de *0,64, que es estadíst i -
camente  s ign i f i ca t i vo  para  un  a l fa  de  95%.

Dicha cor re lac ión  amer i ta  c ie r ta  exp l i cac ión :  ese  va lo r  es  uno de  los  resu l tados
de la Tesis de Magister en Estudios Internacionales que este autor real izará sobre el
tema "Es tab i l idad  Po l í t i ca  en  Amér ica  La t ina  y  e l  Car ibe  Ang ló fono:  Un Es tud io
Comparado" ;  la  p resenc ia  de  ta l  cor re lac ión  es tá  basada en  la  med ic ión  de  la
var iab le  v io lenc ia  po l í t i ca- te r ro r ismo,  duran te  la  década de l  sesenta ,  operac iona l i -
zada por  Duf f  y  McCamant ,  sobre  la  base de l  número  de  d ías  in fo rmados de
opos ic ión  armada a l  Gob ierno ;  por  e l  número  de  muer tos  y  her idos  por  cada 10
mi l lones  de  hab i tan tes  y  por  e l  número  de  par t i c ipantes  en  acc iones  v io len t is tas
por  cada un  mi l lón  de  personas.

Por  o t ra  par te ,  la  ines tab i l idad  po l í t i ca  fue  ca lcu lada para  e l  per íodo 1970-1983,
ya que se encontró que la violencia armada junto al terrorismo predecirían la
inestabilidad en el plazo de l0 años, como promedio. Este hallazgo constituye mi
segunda tes is  y ,  qu izás ,  la  de  más va lo r .

La  ines tab i l idad  fue  med ida  med ian te  e l  cá lcu lo  de l  cuoc ien te  en t re  la  d i fe ren-
c ia  de l  número  de  gob iernos  observados y  e l  número  de  gob iernos  cons t i tuc iona l -
mente  esperados  (como d iv isor )  y  e l  número  de  gob iernos  esperados  (como

div idendo) .
E l  índ ice  posee un  va lo r  de  cero  cuando e l  número  de  gob iernos  observados es

igua l  a l  de  gob iernos  esperados ,  es  dec i r ,  d i fe renc ia  igua l  a  cero .  E l  índ ice  mide  e l
porcenta je  de  gob iernos  que excede a l  número  cons t i tuc iona lmente  esperab le .
Refleja las interrupciones del proceso normal constitucional de sucesión del poder

ejecutivo.
E l  fundamento  de  la  h ipó tes is  que subyace a  la  re lac ión  pos tu lada en t re

v io lenc ia  a rmada- te r ro r ismo e  ines tab i l idad  po l í t i ca ,  es  la  s igu ien te :
Sos t iene que dados c ie r tos  n ive les  de  v io lenc ia  a rmada,  la  cont inu idad de  la

t rans ferenc ia  cons t i tuc iona lmente  pautada de l  gob ie rno  es  in te r fe r ida  por  la  in te r -
venc ión  mi l i ta r ,  como reacc ión  a  d icho proceso co lapsante  para  la  soc iedad,  con e l
propósito de combatir  ef icazmente a los grupos armados opositores, a f in de
res taurar  e l  es tado de  cosas  prev ias  a  la  des in tegrac ión  soc ia l ,  po l i t i ca  y  económica
de l  pa ís .

E l  va lo r  de  la  cor re lac ión  encont rada reve la  la  p laus ib i l idad  de  la  h ipó tes is ,

ava lada por  la  exper ienc ia  h is tó r ica  de  ese  con jun to  de  1  1  pa Íses  que v ie ron

in te r rumpidos  sus  procesos  cons t i tuc iona les  de  suces ión  de  gob iernos  por  in te r -

venc ión  de  las  fuerzas  armadas,  f ren te  a  un  aumento  sos ten ido  de  la  v io lenc ia
po l í t i ca  a rmada y  e l  te r ro r ismo en la  década an ter io r ,

La  in te rvenc ión  de  las  fuerzas  mi l i ta res  regu la res ,  a  f in  de  combat i r  e f i cazmen-
te  la  v io lenc ia  po l í t i ca  a rmada y  e l  te r ro r ismo,  necesar iamente  deben in te r rumpi r
por  un  t iempo que es  var iab le  e l  es tado de  derecho has ta  ese  momento  v igente  y
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actuar  en  fo rma sumar ia  y ,  muchas veces ,  u t i l i zando métodos  s imi la res  a  la  de  los
grupos  insurgentes ,  a  f in  de  poder  combat i r  en  igua ldad de  cond ic iones .

CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS

1.  E l  te r ro r ismo prac t icado en  Amér ica  La t ina  es tá  insp¡ rado en  e l  p ropós i to  de
t rans formar  sus tanc ia lmente  las  es t ruc turas  de  las  soc iedades donde ac túan,
or ien tándose hac ia  la  imp lan tac ión  de  reg ímer res  soc ía l i s tas ,  aunque en  un
comienzo,  la  acc ión  se  d i r ige  a  der rocar  gob ie rnos  d ic ta to ¡ ' ia ies ,  como son los
casos  de  Cuba y  N icaragua.  La  excepc ión  la  cons t i tuye  e l  caso de  los  "cont ra" ,
o r ien tados  a  rever t i r  la  t rans formac ión  soc ia l i s ta .
E l te r ro r ismo,  sa lvo  e l  caso de  Sendero  Luminoso,  en  Per t r ,  es  e l  b razo  propan-
gandís t i co  de  grupos  armados que prac t ican  la  v io lenc ia  po l í t i ca  a rmada y  la
lucha de  c lases .
E l  te r ro r ismo y  la  v io lenc ia  po l í t i ca  a rmada,  dac los  c ie r tos  n ive les ,  p red ice  la
in te rvenc ión  de  las  FF.AA.  de l  pa ís  a fec tadr :  en  un  lapso aprox imado de  10
años,  p roduc iendo ines tab i l idad  po l í t i ca  y  la  in te r rupc ion  tempora l  de l  es tado
de derecho.
E l  te r ro r ismo,  sa lvo  poquís imas excepc iones ,  pcsee apoyo más o  menos
d i rec to  de  Es tados  ex t ran je ros ,  med ian te  e l  mecan ls rno  de l  imper ia l i smo de le -
gado;  as í ,  en  Amér ica  La t ina  ac túan Cuba y  [ \ i caragua.
Los  obs tácu los  para  una e f icaz  acc ión  de l  derecho in te rnac iona ly  nac iona l  para
combat i r l c  han s ido  c reados in tenc iona lmente  en  e l  seno de  la  Asamblea
Genera l  de  las  N.U. ,  para  pro teger  a l te r ro r is ta  med ian te  la  de fensa argumenta-
t i va  de  "acc ión  po l í t i ca" .
Los  grupos  te r ro r is tas  que carecen de  v Íncu los  con Es tados ,  han dado or igen a l
fenómeno de l  narco ter ro r ismo,  par t i cu la rmente  en  Perú  y  Co lombia ,  no  obs-
tan te  que e l  te r ro r ismo y  los  g rupos  insurgentes  co lombianos  rec iben apoyo
extranjero.
A modo de sugerenc ia ,  p roponemos ana l izar  la  moc ión  cons is ten te  en  reco-
mendar  a  los  Gob iernos  de  los  Es tados  la  c reac ión  y  desar ro l lo  de  fuerzas
po l ic ia les  y io  mi l i ta res  espec ia l i zadas  en  la  lucha an t i te r ro r is ta ,  ac tuando coor -
d inadamente  en t re  s Í  med ian te  conven ios  en t re  los  Es tados .
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